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Moyobamba, 3 0 0CI.2020

VISTO:

El Expediente N" 001-2020056732, que contiene el Memorando
N" 133-2020-GRSIWGR de fecha 28 de octubre del 2020, y;

CONSIDERAIDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, la
Ley N" 27680 "Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título fV, sobre descentralización",
la Ley N" 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias Ley N" 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, el literal c., del A¡tículo 2lo de la Ley N'27867 "Ley
Orgánica de Cobiemos Regionales" señala que es atribución del Gobernador Regional: " Designar y cesar
al Gerente General Regional y a los Cerentes Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios
de conJianza. ", oficiándose mediante la correspondielte Resolución Ejecutiva Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 135-2020-
GRSN{/GR de fecha 13 de abril del 2020 se resolüó, en su Aniculo Primero lo siguiente: 'ENCARGAR
con eficacia anticipada a partir del 01 de marzo de 2020, al Il[G. Coyo Flores Macedo - Jefe de la Ofcina
II - Of;cina de Coordinaciones de Inversiones de Infraestructura de la Gerencia Regional de
lnfraestruclura del Gobierno Regional San Marrtn, el corgo de Sub Gerente de Estudios y Obros de la
Gerencia Regional de Infraeslructura del Gobierno Regional San Martín, en adición a sus funciones, con
lodas las prerrogativas y fitnciones inherentes al cargo.";

Que, con Memorando No 133-2020-GRSM/GR, el Gobernador
Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo correspondiente, dando por concluida, a
partir del 26 de octubre del 2020, la encargatura del Ing. Cayo Flores Macedo, en el cargo de Sub Gerente
de Estudios y Obras de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobiemo Regional San Martín, y
designar, con efectiüdad al 27 de octubre del 2020, al Ing. Cayo Flores Macedo, en e[ cargo de Sub
Gerente de Estudios y Obras de la Gerencia Regional de lnfraestrucfura del Gobierno Regional San
Manín, con todas las funciones y prerrogativas inherentes al cargo;

Que, el Artículo 77'del Decreto Supremo N" 005-90-PCM
"Reglamento de la Carrera Administrativa" señala que: "La designación consisle en el desempeño de un
cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competenÍe en la misma
o diferente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de oigen y del
conocimiento del servidor. Si el designado es wt ser-vidor de canera, al término de la reasignación
reasume funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponda en la entidad de origen.
En caso de no pertenecer a la canera, concluye surelación con el Estado.". Es asi que, resulta necesario
emitir el acto resolutivo que asi lo disponga;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgrlnica de Gobiemos Regionales, Ley N" 27867 y
sus modifrcatorias Leyes N" 27902 y N" 28013, el Reglamento de Organización y Funciones aprobada
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mediante Ordenanza Regional N" 023-201S-GRS¡IICR, y con las üsaciones de la Oficina Regional de
Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín.

SE RESUELVE:

rnricuro pRIMERo: DAR poR GoNCLUIDA la
ENCARGATURA del ING. CAYO FLORXS MACEDO, en el cargo de Sub Gerente de Estudios y
Obras de la Gerencia Regional de lnfraestrucrura del Gobierno Regional San Martin, a partir del 26 de
octubre del 2020. En conse,cuencia, a panir de la fecha déjese sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional
N' 135-2020-GRSIVLGR.

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR al ING. CAYO
FLORES MACEDO, en el cargo de Sub Gerente de Estudios y Obras de la Gerencia Regional de
Infiaesm¡crura del Gobierno Regional San Manin, con efectividad al 27 de octubre del 2020.

ARTICULO TERCIRO: NOTIFICAR el contenido de la
presente Resolución a las partes interesadas, conforme a ley.

Regkt*e, Comuníquese y Cúmplase.
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